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REFERENCIA: EJECUTIVO SINGULAR   

DEMANDANTE: COOPERATIVA COOPESER   

DEMANDADO: GIOVANNI DOMINGUEZ Y OTRO  

 

INFORME SECRETARIAL: Señor Juez, paso a su despacho el presente proceso referenciado, en el cual 

la parte demandante y demandado aportan transacción. Sírvase proveer. 

 

Soledad, abril 2 de 2024. 

 

EMIR ACUÑA POLOCHE 

SECRETARIO 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES DE SOLEDAD-  Soledad, abril 2 

de 2024.  

 

Revisado el informe secretarial que antecede, observa esta agencia judicial la solicitud de 

terminación del presente proceso por transacción allegada a través del correo electrónico por el 

apoderado de la parte demandante, por lo que una vez revisado el PORTAL DEL BANCO AGRARIO 

DE COLOMBIA da cuenta que se encuentran a disposición de esta dependencia judicial los títulos 

judiciales transados, por lo que el despacho procederá a su aprobación.  

Por otro lado, no se encontraron memoriales pendientes por tramitar que contengan solicitudes de 

nulidades, embargos, remanentes ni acumulaciones, por lo que de conformidad con lo estatuido en 

el artículo 312 del C.G del P, el juzgado accederá al pedimento realizado por las partes, por lo que 

este juzgado, 

R E S U E L V E: 

PRIMERO. APROBAR la TRANSACCION presentada por la parte demandante COOPERATIVA COOPSER, 

a través de su apoderado judicial Dr. ALEXANDER ORTIZ ORELLANO con cc No 72.214.290, y el 

demandado GIOVANNI RAFAEL DOMINGUEZ FIGUEROA con cc No 8.730.068, y en consecuencia dese 

por terminado el proceso por PAGO total de la obligación, por las razones arriba expuestas. 

SEGUNDO.  ORDENAR la elaboración y entrega de los títulos judiciales descontados al demandado 

GIOVANNI RAFAEL DOMINGUEZ FIGUEROA CC No. 8.730.068 al apoderado de la parte demandante 

Dr. ALEXANDER ORTIZ ORELLANO con cc No 72.214.290 por el valor transado en la suma de $7.940.932,  

cuyos títulos judiciales se encuentra a disposición de esta dependencia judicial.  

 

TERCERO. ACEPTESE el desistimiento de la acción ejecutiva en contra del demandado ARMANDO 

ENRIQUE VASQUEZ VILORIA. En caso de existir títulos judiciales a su favor, se ORDENA su entrega.   

 

CUARTO. DECRETAR el desembargo del 20% de la mesada pensional devengada por ARMANDO 

ENRIQUE VASQUEZ VILORIA CC No. 7.456.405, en calidad de pensionado de COLPENSIONES. Líbrese 

por secretaría los oficios de rigor.  

 

QUINTO: DECRETAR el desembargo del 20% del salario devengado por GIOVANNI RAFAEL DOMINGUEZ 

FIGUEROA CC No. 8.730.068, en calidad de empleado de INDEPORTES ATLÁNTICO. Líbrese por 

secretaría los oficios de rigor.  

 

SEXTO. En el caso de existir títulos judiciales libres y disponibles Hágase entrega al demandado 

GIOVANNI RAFAEL DOMINGUEZ FIGUEROA CC No. 8.730.068, si existieren. De haber remanente, 

absténgase de su entrega.  

 

SEPTIMO. Sin costas para las partes. 

 

OCTAVO: Ordenar el desglose del título base ejecución en favor de la parte demandada, previo pago 

del arancel judicial 

 

NOVENO. - Por secretaría archívese el proceso. 

 

DECIMO: ACEPTAR la renuncia de términos presentada por la parte demandante.  

 

 

NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE, 

 

 

CESAR ENRIQUE PEÑALOZA GOMEZ  

JUEZ  
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